RES. 2908/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004729, Ent. N° 3793/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Publicas, relacionadas con el Contrato de fideicomiso de administración celebrado con Republica Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima (RENEFISA) denominado “Fideicomiso PPP Rutas 21 y 24”;
RESULTANDO: 1) que en el marco de la Licitación Pública Internacio​nal Nº 30/2014 cuyo objeto es el diseño, construcción, y financiamiento de la infraestructura vial en Ruta N° 21, tramo Nueva Palmira – Ruta N° 2 y Ruta N°24, tramo: Ruta N° 2 – Ruta 3,  este Tribunal acordó, con fecha 28 de octubre de 2015, que dictada la Resolución de adjudicación provisional por el Ordenador competente, constituida la sociedad comercial, depositada la garantía de cumplimiento de contrato (Artículo 23 de la Ley N° 18.786), y suscrito el mismo, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del “pago por disponibilidad” único anual, previo control de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) que por Resolución 623/2017 de fecha 6 de julio de 2017 el Poder Ejecutivo dispuso la adjudicación definitiva de la Licitación Pública Internacional Nº 30/2014 al “Consorcio PPP Rutas del Litoral S.A”.;
3) que la cláusula  24.4 del Pliego de Condiciones de la Licitación de referencia estipuló la creación de un fondo de provisión que se constituirá con la retención que realizará el MTOP sobre el 6% de los ingresos a percibir por el contratista, a efectos de asegurar el cumplimiento del estado final del circuito, porcentaje que se verterá al Fidecomiso;
4) que, por su parte la cláusula 36 del Pliego de Condiciones de la citada Licitación, dispone la constitución de un fideicomiso de acuerdo con la Ley Nº 17.703, el cual efectuará los pagos que correspondan al contratista, el Fideicomiso tendrá como mínimo la misma duración que el periodo de ejecución del contrato (24 años como mínimo), y podrá realizar las contrataciones que se entienden vinculadas al contrato; y podrá realizar las contrataciones que se le encomienden vinculadas al contrato;
4) que en esta oportunidad se remite contrato de Fideicomiso de administración celebrado con fecha 24 de julio de 2017 por el Ministerio de Transporte y Obras Publicas (Fideicomitente) y República Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima (RENEFISA) (Fiduciario) denominado “FIDEICOMISO PPP RUTAS 21 y 24”;
5) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula segunda del mismo, su objeto consiste en la administración de los fondos correspondientes, la realización de todos los actos de inversión, gestión, administración y disposición de acuerdo con lo dispuesto en el contrato e instrucciones dadas expresamente por el Fideicomitente (MTOP);
6) que el fideicomitente se obliga a transferir a República Negocios Fiduciarios S.A. los siguientes sub-fondos:

a) Sub fondo de provisión: El monto equivalente al 6% sobre los ingresos a percibir por el contratista, que será retenido por el MTOP y depositada en la cuenta que se abrirá a tales efectos y será administrada por la Fiduciaria, 

b) Sub-fondo de contralor: los aportes que el MTOP tiene derecho a recibir de parte del Contratista que ascenderá a UI 1:700.000 al año, durante el periodo de ejecución del contrato de obras,

c) El MTOP podrá transferir nuevas partidas sean presupuestales o extrapresupuestales, así como ceder nuevos derechos de crédito,

d) Integrarán también el patrimonio del Fideicomiso, todos los bienes y derechos que sustituyan las partidas mencionadas como consecuencia de la realización de actos de inversión, administración y/o disposición de aquellas, así como las utilidades, frutos y productos que provengan de las mismas;

7) que la cláusula décimo tercera establece como remuneración de la fiduciaria las siguientes sumas:

a) Por la estructuración legal y diseño operativo del presente fideicomiso, la suma de UI 85.000 a pagar por única vez,

b) Por la gestión y administración del patrimonio, la suma de UI 18.500 mensuales.
Las comisiones son netas de todos los impuestos vigentes o futuros que les corresponda.
8) que la cláusula vigésimo primera establece que el fideicomiso se constituye por un término de 26 años a partir de la fecha de suscripción, renovable por única vez, por un período de dos años;
9) que la cláusula vigésimo quinta establece que el acuerdo entrará en vigencia una vez que sea intervenido por este Tribunal y aprobado por el Poder Ejecutivo;
10) que se remite proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo aprobando el presente contrato;

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 223/997 de 27 de junio de 1997, establece entre los cometidos sustanciales del MTOP, proyectar, dirigir y ejecutar el mantenimiento de la red vial nacional y participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional;
2) que RENEFISA S.A. es una persona jurídica cuyo capital pertenece en su totalidad al Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU),  de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 506 de la Ley Nº18.362 de fecha 6 de octubre de 2008, cuyo único y  exclusivo objeto social consiste en los negocios fiduciarios en el marco de lo dispuesto por la Ley 17.703 del 27 de octubre de 2003 y demás normativa concordante y complementaria, con excepción de los fideicomisos financieros;
3) que, de acuerdo con el Artículo 2 de Ley 18.786, los Contratos de Participación Pública Privada son aquellos en los que “… una Administración Pública encarga a una persona de derecho privado, por un período determinado, el diseño, la construcción y la operación de infraestruc​tura o alguna de dichas prestaciones, además de la financiación”;

4) que las partes celebrantes del convenio se hayan habilitadas a contratar directamente en virtud de la excepción prevista por el Articulo 33 Literal C) Numeral 1 del T.O.C.A.F.;        
ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al contrato de fideicomiso “Fideicomiso PPP Rutas 21y 24” celebrado por el Ministerio de Transporte y Obras Publicas y RENEFISA S.A.;
2) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.

dc 
4

